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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

9 de Junio de 2009 – 9ª Sesión Ordinaria


9ª Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo

9 de junio de 2009

Ausentes, con aviso: Senadores Díaz y Firpo.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 8, dice el

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la novena Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Strassera. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Suárez. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el acta de la sesión anterior, es que mociono que se obvie su lectura y se la dé por aprobada .

 SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): En esta Prosecretaría se ha recepcionado el pedido de licencia del señor Senador Díaz.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Es para justificar la ausencia del señor Senador por el Departamento Feliciano, doctor Firpo, quien se encuentra en su Departamento realizando tareas inherentes a su función.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma razón de lo expresado, señor Senador.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría y Prosecretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Despachos de Comisión

-A solicitud del señor Senador Gaitán, queda reservado el punto 13, despacho de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se modifica el Código Fiscal y la Ley Impositiva Nº 9622, Impuesto Automotor e Impuesto de Sellos, expediente Nº 17.029.

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración del 150º Aniversario de la creación de la Diócesis de Paraná a realizarse el 13 de junio del corriente año, expediente Nº 9485.

-A solicitud del señor Senador Chesini, se reserva en Secretaría el punto 4, Proyecto de Comunicación, por el que se solicita que la Cancillería Argentina y la Comisión Administradora del Río Uruguay informen si existe alguna presentación por parte de la República Oriental del Uruguay pidiendo autorización para una nueva planta de pasta de celulosa sobre el Río Uruguay, expediente Nº 9486.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente: solicito el ingreso de dos expedientes referidos a la enfermedad celíaca. Uno, venido de la Cámara de Diputados, que fue unificado y que lleva los números 16.762 y 16.786. El otro es el expediente Nº 9127, cuyo autor es el señor Senador Arlettaz sobre el mismo tema. En tal sentido, solicitamos el ingreso y la unificación de esos proyectos para mocionar oportunamente que sean enviados a la comisión correspondiente. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y de unificación de los proyectos enunciados por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Quedan reservados en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Ley que viene en revisión de la Honorable Cámara de Diputados, que se refiere al pase a la Caja de Jubilaciones de la Provincia de Entre Ríos de los trabajadores del Instituto Autárquico Provincial del Seguro y del Nuevo Bersa Sociedad Anónima, expediente Nº 16.825 y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo una conferencia del doctor Mario Carretero de la Universidad Complutense de Madrid, sobre “Cultura y aprendizaje del conocimiento”, expediente Nº 443 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al Día del Periodista

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Brevemente, señor Presidente, en primer lugar, –aunque 48 horas tardías– una salutación a todos los periodistas de la Provincia de Entre Ríos, y en particular querría personificar en dos periodistas que nos acompañan permanente y sistemáticamente aquí en el Recinto, que son Alejandro Bauman –y que gracias a esta emisora Radio La Voz, estas sesiones pueden ser transmitidas  públicamente– y la periodista Yauck, que hace del periodismo parlamentario su principal actividad. En ellos dos, a todos los periodistas de la Provincia de Entre Ríos, una felicitación en su día.

Al nuevo aniversario de los fusilamientos de José León Suárez

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Continúa en el uso de la palabra el señor Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): El segundo homenaje, tal vez un homenaje triste para quienes nos sentimos orgullosamente Peronistas, que es que el mes de junio, como un anticipo al fatídico 1º de julio con la muerte del General Perón, tiene dos fechas que realmente calan muy fuerte y muy hondo en el sentimiento Peronista. Dentro de muy pocos días se va a conmemorar la “contrarrevolución fusiladora” del año1955, y hoy 9 de junio se conmemora un aniversario más –el 53º– de un hecho que, en lo personal, tal vez lo considero el inicio de la violencia en la Argentina. Es el fusilamiento de varios generales Peronistas, que so pretexto de recuperar la democracia para la Argentina, se levantaron en armas y fueron sojuzgados, sometidos y sin juicio, sin derecho a defensa, fusilados en los basurales de José León Suárez.


Una frase que dijo el general Juan José Valle, que era en definitiva quien encabezó esta rebelión, fue: “Ojalá que mi sangre sirva para la unidad del pueblo argentino”.


Quisiera marcar dos aspectos de este hecho tan violento en la Argentina. Primero, que después del año 1976, se denigró, se esmeriló la figura del Ejército Argentino. Quiero recuperar en las figuras del General Valle, del General Mosconi, del General San Martín, del General Perón, de ese Ejército nacional, popular, que defendió y defiende a la Argentina del agravio extranjero, porque es el momento de la reconciliación de los argentinos. Si el fusilamiento de junio del 56 no sirve como lección, evidentemente los argentinos no hemos aprendido absolutamente nada.


Es el Justicialismo quien ha sufrido desde el año 1955 en adelante, la persecución, la cárcel, la tortura, los 30 mil desaparecidos. Nunca se nos ocurrió a los Peronistas en los gobiernos de facto ocupar cargos públicos ni poner embajadores, aunque hemos sido lo suficientemente generosos, en algunos gobiernos Justicialistas, como para convocar –lamentablemente– a funcionarios que lo han sido en gobiernos de facto.


Pero digo yo que ha llegado el momento –y lo digo a pocos días de tener una elección en la Argentina– en que nosotros debemos vivir la democracia con alegría, que tenemos la suerte de ir a votar el 28 de junio, que no va a pasar nada después del 28 de junio, que va a haber un partido que va a sacar más votos que otro, que por ahí se puede modificar la composición del Poder Legislativo, pero las instituciones tienen que seguir avanzando, pero tienen que seguir avanzando sobre estas cosas que han pasado en la historia. Creo que hay que tener un espejo retrovisor pequeño, pero que hay que tener un parabrisas amplio que nos permita ver el futuro.


Por eso me niego a creer en esos dirigentes que hacen de la denuncia sistemática y de la agresión verbal en los medios de comunicación, un modelo de construir en política, me niego a eso; aspiro a levantar el nivel de la discusión de las ideas y a respetar la voluntad popular que es la única fuente legítima de poder.


El General Juan José Valle, Cogorno y otros compañeros, a lo único que aspiraron fue a recuperar la democracia para la Argentina.


La antipatria gobernó luego por muchos años y aquel primer golpe de estado del año 30 que derrocó a Hipólito Irigoyen, comenzó con una sucesión de golpes de estado que le hicieron mucho daño a la Argentina.


Creo que estas últimas palabras que dijo el General Valle, quien se negó a que le vendaran los ojos en su fusilamiento “ojalá que mi sangre sirva para la unidad del pueblo argentino”, sea un lema que llevemos en el corazón, fundamentalmente los dirigentes políticos que tenemos mayor responsabilidad para que esto suceda. Y que tomemos algunos ejemplos de nuestra historia de los que prefirieron no derramar sangre argentina para lograr la paz, como lo hizo San Martín y como lo hizo Perón en el exilio, quedándose 18 años a la espera de que el pueblo argentino con el 62 por ciento de los votos lo volviera a elegir Presidente por tercera vez de la Nación Argentina.


Y esto pudo ser porque hubo argentinos y para orgullo de nosotros, peronistas, que dieron la vida por la democracia. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Honorable Cuerpo y esta Presidencia  tienen como ofrecidos y rendidos los homenajes que ofreciera el señor Senador Taleb.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se modifica el Código Fiscal (T.O. 2006) y la Ley Impositiva Nº 9622, en lo que se refiere al Impuesto a los Automotores y al Impuesto de Sellos, expediente Nº 17.029.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Este es un Proyecto de Ley en revisión que, tanto la Comisión de Legislación General como la que tengo el honor de presidir, la Comisión de Presupuesto y Hacienda, han considerado y donde se llegó a un  consenso también ya que hemos hablado con los concesionarios de automotores de la Provincia de Entre Ríos, y si bien ellos tenían otra pretensión, están conformes porque eso ha quedado para un tratamiento posterior con la participación de los propios actores y de la Dirección General de Rentas de la Provincia. 


Destacacamos que los dictámenes han sido coincidentes y la pretensión de nuestro Poder Ejecutivo también era dar respuesta a los transportistas de carga, dueños de los camiones, para previo control poder brindarles una rebaja en el costo de la patente automotor.

Además, debemos resaltar que nuestro Gobernador ha tenido reuniones anteriormente con estos sectores y ha prometido que esta Ley iba a ser aprobada y también, que en la Comisión correspondiente de este Cuerpo, por lo menos con los integrantes del bloque de Senadores Justicialistas, tuvo la anuencia de todos.


Por todo lo expuesto es que solicito que se apruebe este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 10º inclusive. El art. 11º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración del 150º aniversario de la creación de la Diócesis de Paraná, expediente Nº 9485.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb): Teniendo en cuenta que en el Recinto se encuentran personas probablemente interesadas por un proyecto que vamos a tratar en esta sesión, que es el expediente Nº 16.825, y atendiendo a que muchos son madres y padres de familia, yo pediría –si el Cuerpo así lo autoriza–, alterar el orden de la Sesión y que se trate en forma inmediata este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la aclaración de que ya comenzamos el tratamiento del proyecto del señor Senador Suárez, se va a votar la moción formulada por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, concluiremos el tratamiento del presente proyecto, expediente Nº 9485 y luego, continuamos con el Proyecto de Ley mencionado por el señor Senador Taleb, expediente Nº 16.825.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, la Arquidiócesis de Paraná fue creada el día 13 de junio de 1859, primeramente como diócesis con la bula “Vel a primis” de Pío IX; luego fue elevada a Arquidiócesis el 20 de abril de 1934, por Pío XI. La Arquidiócesis comprende, en la Provincia de Entre Ríos los Departamentos de Diamante, Feliciano, la Paz, Nogoyá, Paraná, Villaguay, y los distritos Achiras, Banderas y Sauce de Luna del Departamento Federal.


Su primer Obispo fue monseñor José Gabriel Segura y Cubas, elegido por Pío IX el 21 de junio de 1859. Se hizo cargo de la sede el 3 de junio de 1860 y falleció el 13 de octubre de 1862. En el año 1865 fue designado Obispo por Pío IX, el Monseñor José María Gelabert y Crespo; lo sucedió Monseñor Rosendo de la Lastra y Gordillo, quien era Obispo auxiliar de Córdoba y fue trasladado a Paraná por decisión de León XIII el 25 de marzo de 1898.


El cuarto Obispo fue Monseñor Abel Bazán y Bustos, elegido por San Pío X el 7 de febrero de 1910. El quinto Obispo de Paraná fue Monseñor Julián Pedro Martínez, elegido por Pío XI el 7 de julio de 1927.


Habiendo sido elevada a Arquidiócesis el 20 de abril de 1934, Pío XI designó, el 18 de septiembre de 1934, a Monseñor Zenobio Lorenzo Guilland, primer Arzobispo (sexto diocesano) de esta sede. El segundo Arzobispo de Paraná (y séptimo diocesano) fue Monseñor Adolfo Servando Tortolo, quien fue trasladado desde Catamarca a Paraná por Juan XXIII el 6 septiembre de 1962 y gobernó pastoralmente la Arquidiócesis hasta el 20 de enero de 1983, fecha en la que por razones de salud debió nombrar Administrador Apostólico “sede plena” a Monseñor Karlic.


El tercer Arzobispo de Paraná (y octavo diocesano) fue Monseñor Estanislao Esteban Karlic, quien siendo Obispo auxiliar de Córdoba, el 19 de enero de 1983 Juan Pablo II lo trasladó a Paraná como Arzobispo coadjutor con derecho a sucesión y administrador apostólico “sede plena”. Asumió ese cargo el 20 de marzo de 1983, fue Arzobispo de Paraná por sucesión desde el 1 de abril de 1986. Renunció el 29 de agosto de 2003.


El cuarto Arzobispo (y noveno diocesano) es el actual, Monseñor Mario Luis Bautista Maulión, quien siendo Obispo de San Nicolás de los Arroyos, Juan Pablo II lo promovió a la Arquidiócesis de Paraná el 29 de abril de 2003, tomando posesión el día 9 de julio de ese mismo año.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores  que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): De acuerdo a la moción formulada por el señor Senador Taleb, que contó con asentimiento de este Cuerpo, se encuentra reservado y corresponde considerar el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se incorpora  al Régimen Previsional de la Provincia de Entre Ríos administrado por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, a los trabajadores en relación de dependencia con el Instituto Autárquico Provincial del Seguro e Instituto Autárquico del Seguro-Seguro de Retiro S.A. y con el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., expediente Nº  16.825.

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, la verdad es que cuando este Proyecto de Ley vino en revisión de la Cámara de Diputados entramos a analizarlo, y se lo ha tomado con una responsabilidad muy importante porque no es una decisión menor tomar este tipo de resolución, y en este caso se modifica un Proyecto de Ley venido de la Cámara de Diputados.


Lo estuvimos analizando y vimos que el proyecto de Diputados, a mi criterio y a criterio de los demás miembros de las comisiones respectivas,  en algunas cuestiones podría llegar a ser perjudicial, sin por ello querer decir que la voluntad de los Legisladores auspiciantes fue ésa, sino la de beneficiar y, en definitiva, dar un texto de acuerdo a los consensos, de acuerdo a las necesidades y pretensiones de los trabajadores y a la anuencia de la Caja de Jubilaciones, de la administración de esta Caja de Jubilaciones, que desde siempre en los informes presenta déficit.


Lógicamente, luego de haber escuchado en las diferentes reuniones de comisiones la necesidad de tener un lapso de tratamiento, debo agradecer la paciencia que han tenido los trabajadores de los sectores involucrados que han venido reclamando permanentemente, pero hubo que tomar un tiempo también para los señores asesores que son quienes nos han permitido llegar a realizar las modificaciones correspondientes y hoy tenemos el despacho de las comisiones respectivas. Por lo tanto estimo que luego de haber conversado con los sectores involucrados en este proyecto modificado, tanto el personal del Instituto Autárquico Provincial del Seguro, como los trabajadores del B.E.R.S.A., hemos logrado consensuar este proyecto que en las diferentes comisiones hemos aprobado y que está a consideración en las estadísticas correspondientes dentro del expediente propiciado, y están estos cuatro artículos que a diferencia de lo que solicitaba mi colega Taleb, voy a pedir que se les dé lectura para conocimiento de todos los compañeros de prensa, con la aprobación debida de los señores Senadores, para que sea remitido luego a la Cámara de Diputados, si es que así se decide.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Ley en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita a la Cancillería Argentina y a la Comisión Administradora del Río Uruguay informen si existe alguna presentación por parte de la República Oriental del Uruguay pidiendo autorización para la instalación de una nueva planta de pasta de celulosa sobre el Río Uruguay, expediente Nº 9486.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: se trata de un Proyecto de Comunicación. Lo quiero aclarar expresamente porque parece un pedido de informes, pero no lo es. 


Entiendo que el Estado entrerriano y los organismos han estado a la altura de las circunstancias, pero no quería dejar pasar la oportunidad de solicitar, a la Cancillería Argentina y a la CARU, nos informen, a los Señores Senadores y al público en general, acerca de si existe algún tipo de presentación en estos Organismos por parte de la República Oriental del Uruguay,  debido a que ha trascendido públicamente que habría capitales interesados en seguir invirtiendo en las industrias de pasta y, la verdad, es que queremos estar a la altura de las circunstancias y también reflejar la realidad hacia adentro del Estado y también hacia la población que se preocupa ante este tipo de anuncios. Bueno, este es el motivo por el cual solicito a mis pares que me acompañen en el tratamiento positivo de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo una conferencia del doctor Mario Carretero, referida a la “Cultura y aprendizaje del conocimiento”, expediente Nº 9489.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: Mario Carretero es doctor en Psicología de la Universidad Complutense de Madrid. Es un investigador español especializado en capacitación de profesores y en procesos de enseñanza en el aula. 


Investigador de la FLACSO (Argentina). Realizó su formación doctoral en España y posdoctoral en Canadá y Estados Unidos, en cuyas universidades ha sido profesor invitado, así como en otras universidades europeas y latinoamericanas. 


Especialista en la comprensión y enseñanza de las Ciencias Sociales, Historia y Ciencias Experimentales. Posee amplia experiencia en procesos de evaluación e investigación educativa, tanto en América Latina como en otros países. Ha dirigido numerosos proyectos de investigación de educación pública y privada. 


Ha realizado una amplia labor de cooperación universitaria internacional en el ámbito de la capacitación de profesores entre España y Argentina, así como labor de asesoría para la OEI y los Ministerios de Educación en España, Argentina, Chile y México. 


Expresa que: “El aprendizaje significativo es uno de los conceptos claves de la renovación didáctica y está profundamente ligado a otro concepto esencial, la comprensión. Es un término fácil de definir en el sentido general, pero complicado para el trabajo del aula y los contenidos de la enseñanza. El aprendizaje significativo es aquel que supone un interés del alumno y ocupa un papel central en el modelo mental que tiene del mundo; supone una conexión con el resto de lo que sabe y la posibilidad de compartir esos contenidos de aprendizajes con otros.”


Por las razones expuestas, solicito a mis pares el acompañamiento para dicho proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentran reservados los expedientes unificados Nros 16.762 y 16.786 referentes a la enfermedad celíaca y el expediente Nº 9127 referido a la misma temática.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que ambos expedientes pasen a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, a los efectos de ser a su vez unificados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de pase a Comisión formulada por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, ambos expedientes pasan a la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción para ser unificados y tratados.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 8

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 9481.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, donde se ha reformulado el texto, sin cambiar la esencia sino modificando sólo cuestiones de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo el ingreso del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, la esencia de este proyecto es que ante un pedido del Departamento Ejecutivo Municipal y debido al intento de reordenar el tránsito municipal y el colapsamiento del corralón municipal, es que se solicita este predio, para que sea utilizado como nuevo corralón municipal.


Quiero aclarar que hay una Ordenanza referida a esta cuestión, por lo que solicito el acompañamiento de mis pares.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: En razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles 10 y jueves 11.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles 10 y jueves 11.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 16.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora A/C de la 

Dirección del Cuerpo de Taquígrafos

